
PROCESO 2019-00288 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

 

Póngase en conocimiento de las partes la 

información y el requerimiento suministrado por el 

Grupo de Grafología, para que la parte que impetro la 

tacha, se sirva dar cumplimiento a los requerimientos 

señalados por el citado instituto, en el término de 8 

días, so pena de declarar precluida la oportunidad 

para la práctica del dictamen, por falta de interés. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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